
Ministerio del Trabajo 
Sede administrativa
Dirección: Carrera 14 No. 99-33 
Pisos: 3, 4, 6, 7, 10, 11, 12 y 13
Conmutador: (601) 3779999
Bogotá

Línea nacional gratuita,
desde teléfono fijo: 
018000 112518
www.mintrabajo.gov.co

Atención presencial
Con cita previa en cada Dirección 
Territorial o Inspección Municipal 
del Trabajo.

Página | 1 

Tunja, 03 de enero de 2024

Al responder por favor citar este número de radicado

Señor:
FERNANDO TOCA CONTRERAS
Correo electrónico: fercho10ftc@gmail.com 
Dirección: Vereda Salvial
Teléfono: 3108852281
Motavita (Boyacá)

COMUNICACION POR AVISO EN PÁGINA WEB DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y EN UN 
LUGAR DE ACCESO AL PÚBLICO EN LA DIRECCIÓN TERRITORIAL BOYACÁ 

Auto 1004 del 08 de septiembre de 2023“Por medio del cual se aclara el AUTO No 361 del 29 de 
marzo de 2023 ”Por medio del cual se ordena ACUMULAR una queja a una averiguación 

preliminar”, y comunicación del oficio con radicado No 08SE2023721500100005691 del 13 de 
septiembre de 2023, por medio del cual se comunica el auto de aclaración anteriormente 

referido

Respetado (a) señor (a):

Por medio de la presente se COMUNICA POR MEDIO DE LA PÁGINA WEB DEL MINISTERIO DE 
TRABAJO Y CARTELERA DEL MINISTERIO DE TRABAJO DIRECCIÓN TERRITORIAL BOYACÁ, 
al señor: FERNANDO TOCA CONTRERAS, del Auto 1004 del 08 de septiembre de 2023“Por medio 
del cual se aclara el AUTO No 361 del 29 de marzo de 2023 ”Por medio del cual se ordena 
ACUMULAR una queja a una averiguación preliminar”, y comunicación del oficio con radicado 
No 08SE2023721500100005691 del 13 de septiembre de 2023, por medio del cual se comunica 
el auto de aclaración anteriormente referido, en razón a que el mencionado oficio junto con los 
anexos, fue enviado en físico a la dirección que aparece en el Rues, en fecha 14 de septiembre de 
2023, el cual fue devuelto en fecha 23 de octubre de 2023, por la causal “no reclamado” de 
conformidad con certificado No. YG299356246CO, emitido por la empresa de mensajería 472. De la 
misma manera fue enviado al correo electrónico reportado en el Rues, el cual tiene como trazabilidad 
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“El destinatario abrió la notificación” en fecha 21 de septiembre de 2023 “Hora:07:19:34”, de 
conformidad con certificado No 60379 emitido por la empresa de mensajería 472. 

Además de ello, se envió oficio No 08SE20237215001000005693 de fecha 13 de septiembre de 2023, 
a la Personería del Municipio de Motavita (Boyacá), en aras de solicitar colaboración para comunicar 
al señor FERNANDO TOCA CONTRERAS del oficio y auto mencionados en precedencia, oficio 
el cual fue entregado a la Personería en fecha 21 de septiembre de 2023, de conformidad con 
certificado emitido por la empresa de mensajería 472. Sin embargo, no obra evidencia de 
comunicación del mencionado auto, al señor FERNANDO TOCA CONTRERAS.

No obstante, y teniendo en cuenta de una parte que fue devuelto por la empresa de mensajería 472, 
y por la otra, que no se obtuvo como trazabilidad, lectura de mensaje de su parte, se considera 
pertinente, publicar el presente aviso, por el término de cinco (5) días, así como también un anexo que 
contiene una copia íntegra, auténtica y gratuita del Auto 1004 del 08 de septiembre de 2023“Por medio 
del cual se aclara el AUTO No 361 del 29 de marzo de 2023 ”Por medio del cual se ordena 
ACUMULAR una queja a una averiguación preliminar”, en cinco (05) folios digitales y comunicación 
del oficio con radicado No 08SE2023721500100005691 del 13 de septiembre de 2023, en tres (03) 
folios digitales, por medio del cual se comunica el auto de aclaración anteriormente referido. Se 
le advierte que la comunicación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente del retiro de este aviso, 
de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Dicha actuación, se realiza en ejercicio de las atribuciones de inspección, vigilancia y control, para con 
ello determinar si se reúnen los elementos necesarios que establezcan si se inicia o no proceso 
administrativo sancionatorio de conformidad con el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 1 de 
la Ley 1610 de 2013.

De acuerdo con lo expuesto, se solicita que, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo 
de esta comunicación, informe y envíe los documentos relacionados en el auto mencionado el cual 
adjunto a la presente, y si a bien lo tiene ejerza su derecho de defensa y contradicción, es decir se 
pronuncie sobre los hechos de la queja y/o aporte las pruebas solicitadas por el despacho y las que 
pretenda hacer valer, a los siguientes correos electrónicos: dtboyaca@mintrabajo.gov.co y/o 
eagarcia@mintrabajo.gov.co o a la dirección física de la INSPECCIÓN DE TRABAJO de TUNJA, ubicada 
en la Carrera 9 No. 14-46 de Tunja, (Plazoleta San Laureano).

Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el numeral 4 del Auto antes referido, se le requiere para que 
allegue la siguiente información:

1. Certificado de Existencia y Representación Legal
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2. Allegar la nómina en la cual se evidencie el número de trabajadores con los que contaba el 
señor FERNANDO TOCA CONTRERAS, para los meses de enero a diciembre de 2019, enero 
a diciembre de 2020, enero a diciembre de 2021 y enero a diciembre de 2022.

3. Allegar copia de la Resolución mediante la cual el Ministerio de la Protección Social autorizó 
al señor FERNANDO TOCA CONTRERAS, para realizar afiliaciones colectivas en los años 
2019, 2020, 2021 y 2022.

4. Allegar certificado del número de trabajadores independientes afiliados por el señor 
FERNANDO TOCA CONTRERAS, para los meses de enero a diciembre de 2019, enero a 
diciembre de 2020, enero a diciembre de 2021 y enero a diciembre de 2022.

5. Copia de las Planillas de pago de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) 
y parafiscales de todos los trabajadores vinculados por el señor FERNANDO TOCA 
CONTRERAS, de los meses de enero a diciembre de 2019, enero a diciembre de 2020, enero 
a diciembre de 2021 y enero a diciembre de 2022.

Esta información deberá ser enviada dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta, a 
los correos eagarcia@mintrabajo.gov.co y dtboyaca@mintrabajo.gov.co o a la dirección física 
de la INSPECCIÓN DE TRABAJO de TUNJA, ubicada en la Carrera 9 No. 14-46 de Tunja, (Plazoleta 
San Laureano).

Lo anterior, dando cumplimiento al artículo 3, numeral 9 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.
Sin otro particular, 

Atentamente,

 

FREDY MAURICIO GARCIA HERRERA
Auxiliar Administrativo del Grupo de Inspección Vigilancia y Control y Resolución de Conflictos
Dirección Territorial Boyacá – Ministerio de Trabajo

Anexo: Anexo(s): Auto aclaratorio No. 1004 del 08 de septiembre de 2023 en cinco (05) folios en digital
Oficio con radicado No 08SE2023721500100005691 del 13 de septiembre de 2023 en tres (03) folios    
digitales 
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15073949 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

 

DIRECCIÓN TERRITORIAL BOYACA 

GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y CONCILIACIÓN 

 

AUTO No. 1004 

(08 de septiembre de 2023) 

 

“Por medio del cual se aclara el Auto No. 361 del 29 de marzo de 2023 “Por medio del cual se 

ordena ACUMULAR una queja a una Averiguación Preliminar” 

 

 

Radicación: 11EE2022721500100004786 de 20 de septiembre de 2022, 05EE2023721500100000311 y 

05EE2023721500100000303 del 19 de enero de 2023 

 

Querellado: MARIA FERNANDA RIAÑO PEÑA, WILLIAM JESÚS ZIPA RODRÍGUEZ, SERVICIOS 

PRESTACIONALES SAS, OSCAR FERNANDO MURCIA PEÑA Y FERNANDO TOCA 

CONTRERAS 

 

 

I. HECHOS 

 

 

1. Que la suscrita Inspectora de Trabajo y Seguridad Social, adscrita al Grupo de Prevención, Inspección, 

Vigilancia y Control, Resolución de Conflictos - Conciliación, profirió auto No 361 del 29 de marzo de 2023, 

“Por medio del cual se ordena ACUMULAR una queja a una Averiguación Preliminar”, en contra de los 

señores OSCAR FERNANDO MURCIA PEÑA y FERNANDO TOCA CONTRERAS. 

 

2. A través de oficio No 08SE2023721500100003637 de fecha 23 de junio de 2023, se comunicó el auto de 

averiguación preliminar, el auto de acumulación, la queja y anexos de la queja, y se solicitó pruebas al señor 

FERNANDO TOCA CONTRERAS, en calidad de querellado, a la dirección física que aparece en el Rúes 

(Registro Único Empresarial), el cual fue devuelto en fecha 31 de julio de 2023, por la causal “no reclamado”, 

de conformidad con certificado emitido por la empresa de mensajería 472. De la misma manera, se envió a 

la dirección electrónica reportada, la cual tiene como trazabilidad, “el destinatario abrió la notificación” en 

fecha 30 de junio de 2023 “Hora: 11:21:02”, de conformidad con certificado No. 26258 emitido por la empresa 

de mensajería 472. 

 

3. Con oficio No 08SE2023721500100003642 de fecha 23 de junio de 2023, se comunicó el auto de 

averiguación preliminar, el auto de acumulación, la queja y anexos y se solicitó pruebas al señor OSCAR 

FERNANDO MURCIA PEÑA, en calidad de querellado, a la dirección física que aparece en el Rúes (Registro 

Único Empresarial), el cual fue devuelto en fecha 29 de junio de 2023, por la causal “desconocido”, de 

conformidad con certificado emitido por la empresa de mensajería 472. De la misma manera, se envió a la 

dirección electrónica reportada, la cual tiene como trazabilidad, “lectura de mensaje” en fecha 26 de junio 

de 2023 “Hora: 17:55:47”, de conformidad con certificado No. 26261 emitido por la empresa de mensajería 

472. 



                                                                                                                                  HOJA No. 

Continuación del Auto Por medio del cual se aclara el auto No 361 del 29 de marzo de 2023 “Por medio del 
cual se ordena ACUMULAR una queja a una Averiguación Preliminar”  

  

2 

 

4. Por medio de oficio No 08SE2023721500100003615 de fecha 23 de junio de 2023, se comunicó el auto 

de averiguación preliminar y el auto de acumulación, a la señora SANDRA ROCÍO PIRAZÁN, en calidad de 

querellante, a la dirección electrónica, la cual reporta como trazabilidad, “lectura de mensaje” en fecha 27 

de junio de 2023 “Hora: 10:41:33”, de conformidad con certificado No. 25824 emitido por la empresa de 

mensajería 472. 

 

5. Mediante oficio con radicado No 08SE2023721500100003685 de fecha 26 de junio de 2023, se solicitó a 

la Personería Municipal de Motavita (Boyacá), la colaboración, en aras de comunicarle el oficio 

08SE2023721500100003537 del 23 de junio de 2023 y sus anexos, al señor FERNANDO TOCA 

CONTRERAS. 

 

Pertinente es señalar que, si bien reposa auto “Por medio del cual se ordena ACUMULAR una queja a una 

Averiguación Preliminar”, en contra de los señores OSCAR FERNANDO MURCIA PEÑA y FERNANDO 

TOCA CONTRERAS, por error se omitió acumular la queja con radicados No 05EE2023721500100000311 

y 05EE2023721500100000303 del 19 de enero de 2023, respecto de la señora MARIA FERNANDA RIAÑO 

PEÑA, por tanto, y una vez verificado por el despacho, se hace necesario realizar acumulación frente a la 

mencionada señora, toda vez que la queja presentada a través de dichos radicados, hace referencia a 

hechos de presunta “afiliación irregular por terceros”, relacionados con la señora MARIA FERNANDA RIAÑO 

PEÑA, por tanto, se procederá a incluirla como querellada, en la acumulación realizada mediante auto No 

361 del 29 de marzo de 2023 y en consecuencia, se procederá a comunicarla a la misma, en aras de que 

ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

 

Que el numeral 1 del artículo 3 y el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011, establecen: 

 

“ARTÍCULO 3. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que 

regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en 

la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales. 

 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del 

debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 

transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

 

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de 

conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la 

ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción.  

 

(…)” 

 

 

“ARTÍCULO 41. CORRECCIÓN DE IRREGULARIDADES EN LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. La 

autoridad, en cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición de parte, corregirá 

las irregularidades que se hayan presentado en la actuación administrativa para ajustarla a derecho, y 

adoptará las medidas necesarias para concluirla.” 

 

Acogiéndose el despacho, a los artículos anteriormente descritos y en aras de garantizar el debido proceso, 

se procede a ordenar las medidas necesarias para continuar con la actuación administrativa, según lo 

establecido en la ley 1437 de 2011. 
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Que la corrección prevista en la presente resolución, cumple con los requisitos establecidos en la norma 

anteriormente citada, por cuanto por error involuntario se omitió incluir a la señora MARIA FERNANDA 

RIAÑO PEÑA, como querellada en el auto de acumulación, máxime cuando la averiguación preliminar fue 

iniciada en contra de la mencionada señora por los mismos hechos y asignada de la misma manera a la 

suscrita Inspectora de Trabajo y Seguridad Social. 

 

En consecuencia, este despacho, 

 

 

 

DISPONE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR EL ARTÍCULO PRIMERO del auto No 361 del 29 de marzo de 2023, 

en el sentido de incluir como querellada, a la señora MARIA FERNANDA RIAÑO PEÑA, identificada con 

C.C. 63539382, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la queja presentada mediante 

complementación a petición inicial rad (11EE2022721500100004786 de 20 de septiembre de 2022), 

por la señora SANDRA ROCÍO PIRAZÁN, la cual, si bien fue radicada bajo los Nos. 

05EE2023721500100000311 y 05EE2023721500100000303 del 19 de enero de 2023, se evidencia 

que se trata de la misma complementación, en contra de los señores OSCAR FERNANDO MURCIA 

PEÑA, FERNANDO TOCA CONTRERAS y MARIA FERNANDA RIAÑO PEÑA, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva del presente. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR EL ARTÍCULO SEGUNDO del auto No 361 del 29 de marzo de 2023, 

en el sentido de incluir como querellada, a la señora MARIA FERNANDA RIAÑO PEÑA, identificada con 

C.C. 63539382, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACUMULAR la queja presentada a través de complementación a petición 

inicial, por la señora SANDRA ROCÍO PIRAZAN, radicada bajo los números 

05EE2023721500100000311 y 05EE2023721500100000303 de fecha 19 de enero de 2023, en contra 

de los señores OSCAR FERNANDO MURCIA PEÑA, FERNANDO TOCA CONTRERAS y MARIA 

FERNANDA RIAÑO PEÑA., a la averiguación preliminar que se encuentra en curso, es decir al auto 

de averiguación preliminar No 76 del 30 de enero de 2023, por presunto incumplimiento a lo dispuesto 

en el 2.2.4.2.5.3 del Decreto 1072 de 2015 adicionado por el Decreto 1563 de 2016, de conformidad 

con lo motivado supra. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: MODIFICAR EL ARTÍCULO TERCERO del auto No 361 del 29 de marzo de 2023, 

en el sentido de incluir como querellada, a la señora MARIA FERNANDA RIAÑO PEÑA, identificada con 

C.C. 63539382, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO TERCERO: Correr traslado de este Auto, del Auto de Averiguación preliminar, de las 

quejas presentadas radicadas bajo los Nos 11EE2022721500100004786 de 20 de septiembre de 
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2022, 05EE2023721500100000311 y 05EE2023721500100000303 del 19 de enero de 2023 y de 

sus anexos, a los señores OSCAR FERNANDO MURCIA PEÑA, FERNANDO TOCA CONTRERAS 

y MARIA FERNANDA RIAÑO PEÑA, a fin de que puedan ejercer su derecho de defensa y 

contradicción. 

 

ARTÍCULO CUARTO: MODIFICAR EL ARTÍCULO CUARTO del auto No 361 del 29 de marzo de 2023, en 

el sentido de incluir como querellada, a la señora MARIA FERNANDA RIAÑO PEÑA, identificada con C.C. 

63539382, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO CUARTO: Practicar las siguientes pruebas de conformidad con lo señalado en el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: 

 

4.1. Los señores OSCAR FERNANDO MURCIA PEÑA, FERNANDO TOCA CONTRERAS  y MARIA 

FERNANDA RIAÑO PEÑA, deberán acreditar y/o allegar las siguientes pruebas, dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes a la comunicación del presente Auto; las cuales pueden ser aportadas a 

los correos electrónicos: dtboyaca@mintrabajo.gov.co y/o eagarcia@mintrabajo.gov.co o a la 

dirección física de la INSPECCIÓN DE TRABAJO de TUNJA, ubicada en la Carrera 9 No. 14-46 de 

Tunja, (Plazoleta San Laureano): 

 

4.1.1. Certificado de Existencia y Representación Legal 

 

4.1.2. Allegar la nómina en la cual se evidencie el número de trabajadores con los que contaban 

los señores OSCAR FERNANDO MURCIA PEÑA, FERNANDO TOCA CONTRERAS y MARIA 

FERNANDA RIAÑO PEÑA, para los meses de enero a diciembre de 2019, enero a diciembre 

de 2020, enero a diciembre de 2021 y enero a diciembre de 2022. 

 

4.1.3. Allegar copia de la Resolución mediante la cual el Ministerio de la Protección Social autorizó 

a los señores OSCAR FERNANDO MURCIA PEÑA, FERNANDO TOCA CONTRERAS y MARIA 

FERNANDA RIAÑO PEÑA, para realizar afiliaciones colectivas en los años 2019, 2020, 2021 

y 2022. 

 

4.1.4. Allegar certificado del número de trabajadores independientes afiliados por los señores 

OSCAR FERNANDO MURCIA PEÑA, FERNANDO TOCA CONTRERAS y MARIA FERNANDA 

RIAÑO PEÑA, para los meses de enero a diciembre de 2019, enero a diciembre de 2020, 

enero a diciembre de 2021 y enero a diciembre de 2022. 

 

4.1.5. Copia de las Planillas de pago de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos 

laborales) y parafiscales de todos los trabajadores vinculados por los señores OSCAR 

FERNANDO MURCIA PEÑA, FERNANDO TOCA CONTRERAS y MARIA FERNANDA RIAÑO 

PEÑA de los meses de enero a diciembre de 2019, enero a diciembre de 2020, enero a 

diciembre de 2021 y enero a diciembre de 2022. 
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ARTÍCULO QUINTO: Comunicar a las partes de la presente actuación. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, por tratarse de un acto 

administrativo de trámite, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 1610 de 2013.  

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ERIKA ALEJANDRA GARCIA AGUDELO 

INSPECTORA GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y CONCILIACIÓN 

DIRECCIÓN TERRITORIAL BOYACÁ 
 

Transcriptor:  Erika G. 

Elaboró:   Erika G. 

Revisó:   N. Rojas. 

Aprobó:   Erika G. 
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15073949
Tunja, 13 de septiembre de 2023

                                                     
                                Al responder por favor citar esté número de radicado

                                                                                               

Señor:
FERNANDO TOCA CONTRERAS
Correo electrónico: fercho10ftc@gmail.com 
Dirección: Vereda Salvial
Teléfono: 3108852281
Motavita (Boyacá)
 

ASUNTO: Comunicación Auto “Por medio del cual se aclara el AUTO No 361 del 29 de marzo 
de 2023 ”Por medio del cual se ordena ACUMULAR una queja a una averiguación 
preliminar”
Radicación: 11EE2022721500100004786 del 20 de septiembre de 2022, 
05EE2023721500100000311 y 05EE2023721500100000303 del 19 de enero de 2023

                          Querellante: SANDRA ROCIO PIRAZÁN 
Querellado: MARIA FERNANDA RIAÑO PEÑA, WILLIAM JESÚS ZIPA RODRÍGUEZ, 
SERVICIOS PRESTACIONALES SAS, FERNANDO TOCA CONTRERAS Y OSCAR 
FERNANDO MURCIA PEÑA

Por medio del presente, me permito comunicarle que mediante Auto No 1004 del 08 de septiembre de 
2023, proferido por la suscrita Inspectora de Trabajo y Seguridad Social, adscrita al Grupo de Prevención, 
Inspección, Vigilancia y Control, Resolución de Conflictos - Conciliación, se ordenó aclarar el auto 361 del 
29 de marzo de 2023 “Por medio del cual se ordena ACUMULAR una queja a una Averiguación Preliminar”. 

Lo anterior con el fin de verificar el cumplimiento de normas laborales, específicamente en cuanto tiene 
que ver con presunta afiliación irregular “afiliaciones irregulares por terceros”, por tanto, se adjunta el auto 
en mención para su conocimiento en tres (03) folios en físico y cinco (05) en digital. Dicha actuación, se 
realiza en ejercicio de las atribuciones de inspección, vigilancia y control, para con ello determinar si se 
reúnen los elementos necesarios que establezcan si se inicia o no proceso administrativo sancionatorio de 
conformidad con el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 1 de la Ley 1610 de 2013. 

De acuerdo con lo expuesto, se solicita que, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de 
esta comunicación, informe y envíe los documentos relacionados en el auto mencionado (aclaratorio), el 
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cual adjunto a la presente, y si a bien lo tiene ejerza su derecho de defensa y contradicción, es decir se 
pronuncie sobre los hechos y pruebas de la queja inicial y de la complementación de la queja y/o aporte 
las pruebas solicitadas por el despacho y las que pretenda hacer valer, a los siguientes correos 
electrónicos: dtboyaca@mintrabajo.gov.co y/o eagarcia@mintrabajo.gov.co o a la dirección física de la 
INSPECCIÓN DE TRABAJO de TUNJA, ubicada en la Carrera 9 No. 14-46 de Tunja, (Plazoleta San 
Laureano).

Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el numeral 4 de los Autos antes referidos, se le requiere para 
que allegue la siguiente información:

1. Certificado de Existencia y Representación Legal

2. Allegar la nómina en la cual se evidencie el número de trabajadores con los que contaba el señor 
FERNANDO TOCA CONTRERAS, para los meses de enero a diciembre de 2019, enero a 
diciembre de 2020, enero a diciembre de 2021 y enero a diciembre de 2022.

3. Allegar copia de la Resolución mediante la cual el Ministerio de la Protección Social autorizó al 
señor FERNANDO TOCA CONTRERAS, para realizar afiliaciones colectivas en los años 2019, 
2020,2021 y 2022.

4. Allegar certificado del número de trabajadores independientes afiliados por el señor FERNANDO 
TOCA CONTRERAS, para los meses de enero a diciembre de 2019, enero a diciembre de 2020, 
enero a diciembre de 2021 y enero a diciembre de 2022.

5. Copia de las Planillas de pago de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y 
parafiscales de todos los trabajadores vinculados por el señor FERNANDO TOCA CONTRERAS 
de los meses de enero a diciembre de 2019, enero a diciembre de 2020, enero a diciembre de 
2021 y enero a diciembre de 2022.

Esta información deberá ser enviada dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta, a los 
correos eagarcia@mintrabajo.gov.co y dtboyaca@mintrabajo.gov.co o a la dirección física de la 
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INSPECCIÓN DE TRABAJO de TUNJA, ubicada en la Carrera 9 No. 14-46 de Tunja, (Plazoleta San 
Laureano).

Lo anterior, dando cumplimiento al artículo 3, numeral 9 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.

Atentamente,

ERIKA ALEJANDRA GARCÍA GALINDO
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social
Grupo Prevención, Inspección, Vigilancia, Control y Resolución de Conflictos – Conciliación
Dirección Territorial Boyacá – Ministerio de Trabajo

Anexo(s): Auto aclaratorio No. 1004 del 08 de septiembre de 2023 en tres (03) folios en físico y en cinco (05) folios en digital


